[image: image1.png]ADDAMEER

O WP YV G e | i P PN [P W~ S | B PR, DY

AddameerPrisoner Support and Human Rights Association





LLAMADA URGENTE DE ADDAMEER 30/07/2008
Detención administrativa de Salwa Salah y Sara Siureh
Salwa Salah nació el 10 de noviembre, 1991.  El jueves, 5 de junio, 2008, alrededor de las 2 a.m., Salwa Salah (de 16 años y medio de edad) se encontraba sentada con su familia en su casa en Bethlehem.  De repente la familia escuchó que alguien aporreaba su puerta.  Al abrirla, la madre de Salwa se encontró con soldados y agentes de Shabak, el servicio israelí de inteligencia interior.  Una mujer soldada le dijo a Salwa que se vistiera para salir.  Mientras tanto, otros soldados interrogaron a la madre de Salwa y le hicieron preguntas acerca de su esposo, hijo e hija.  Después, la soldada esposó a Salwa, le vendó los ojos, y la metió a fuerzas en un jeep militar.
Sara Siureh nació el 20 de noviembre, 1991.  El jueves, 5 de junio, 2008, alrededor de las 1:30 a.m., Sara Siureh (de 16 años y medio de edad) se encontraba con su esposo en su hogar en Bethlehem.  De repente unos golpes fuertes en la puerta los asustó.  Al abrir la puerta, el esposo de Sara se encontró con soldados y agentes de Shabak quienes irrumpieron en la casa.  Una soldada le gritó a Sara que se vistiera para salir.  La arrastraron a un jeep militar.
Las dos jóvenes son parientes (primas) y una de ellas todavía asistía a la escuela.  El Shabak alega que las dos estaban vinculadas en actividades militantes
.  Se las llevaron a la prisión Telmond y, después, a la prisión Ofer, donde las interrogaron por una hora.  Durante el interrogatorio, se les preguntaron sobre sus actividades y si tenían relación con algún grupo político.  Las dos jóvenes nunca afirmaron nada.  Después de una hora, devolvieron a las jóvenes a Telmond, donde permanecieron por un par de días.  La noche antes de su audiencia frente al tribunal militar, se las llevaron a la prisión Ramle.  Una agente femenina de la policía las acompañaba.  Después, en su reunión con el abogado de Addameer, las jóvenes alegaron que la mujer policía las maltrataba y las empujaban cuando estaban dentro del jeep.  También dijeron que se les registraron de una manera muy humillante.  Actualmente, las dos jóvenes se encuentran en la prisión Addamoun en Israel, detenidas con otras presas palestinas adultas.  No se ha permitido ningún contacto entre ellas y sus familias desde su arresto el 5 de junio, 2008.  Sus ordenes de detención están fijados para un plazo de cuatro meses, con la posibilidad de ser renovadas por otros seis meses más.  Ordenes de detención administrativa pueden ser renovadas por un plazo de tiempo indeterminado.  Se interpuso una apelación de esta decisión, la cual fue rechazada.  Las leyes internacionales sobre los motivos, restricciones y prohibiciones vinculados con la condena de niños se destacan por los principios de la proporcionalidad y la consideración para el bienestar del niño.  Las Reglas Mínimas Estándares para la Administración de la Justicia Juvenil de la Organización de Naciones Unidas requieren que todo castigo de infractores menores de edad sea “siempre proporcional a las circunstancias de ambos los infractores y la infracción.”  Otro principio fundamental que se aplica a la sentencia de menores es que la privación de la libertad solo se debe utilizar como último recurso, si es que se utiliza, y por el plazo mínimo adecuado (Art. 37 (b), Comité de los Derechos del Niño).  Obviamente esto no es el caso con estas dos jóvenes.  El Tribunal no se atuvo a estas normas legales, que se deben de aplicar a todo menor bajo detención.  Esta es la primera vez que cualquiera de las dos jóvenes haya estado presa.  
¿Qué es la detención administrativa?
Las autoridades israelíes pueden retener a personas bajo la “detención administrativa” sin cargo ni juicio, por tanto tiempo como quieran.  A los detenidos los llaman “riesgos para la seguridad;” no tienen ninguna intención de llevarlos a juicio.  Tampoco informan a los detenidos ni a sus abogados de cómo llegaron a la conclusión que ellos representan “riesgos para la seguridad.”  Ordenes de detención administrativa son expedidas por el gobernador militar por hasta seis meses de tiempo, y son renovadas a menudo poco antes de vencer.  Este procedimiento se puede volver a repetir una y otra vez.  La angustia mental que causa el no conocer las razones por su detención pueden llegar a considerarse tortura según la definición de ésta adoptada por la Convención contra la Tortura de la ONU; y detenciones tan largas sin cargos ni juicio también constituyen “detenciones arbitrarias” en contravención de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 9).  Hoy en día, aproximadamente 750 palestinos se encuentran bajo detención administrativa.  Entre ellos se calcula que hay más o menos 10 palestinos de menos de 18 años de edad.
ACTUE AHORA EN APOYO A SALWA Y SARA:

Manifieste su indignación contra el encarcelamiento sin juicio.  POR FAVOR ESCRIBAN a las autoridades gubernamentales, militares y legales israelíes para insistir en que no se renueva la detención administrativa de Salwa y Sara, y en que sean puestas en libertad inmediatamente.  Las cartas se deben dirigir a la coronel teniente Sharon Afek, consejera legal para el Ejército Israelí en Cisjordania abogada militar primera  Apdo. Postal 10482, Beit El, Cisjordania; tel.: 972-2-997-7071; móbil: 972-50-551-1782; fax: 972-2-997-7326. 
Por favor mande una copia de su carta a Addameer, a addameer@p-ol.com, para que podamos llevar un registro de las cartas de apoyo.  

También se pueden mandar cartas a: 

Sr. Ehud Olmert
Primer ministro
Despacho del primer ministro 
Calle Kaplan #3, Aptdo. Postal 187
Kiryat Ben-Gurion, Jerusalen 
91919, Israel 
Fax: +972- 2-651 2631 
e-mail: rohm@pmo.gov.il, pm_eng@pmo.gov.il

Sr. Daniel Friedmann
Ministro de justicia
Fax: + 972 2 628 7757; + 972 2 628 8618 

Sr. Menachem Mazuz
Fiscal general
Fax: + 972 2 627 4481; + 972 2 628 5438; +972 2 530 3367 

Sr. Ehud Barak
Ministro de defensa
Fax: +972 3 697 6218 
sar@mod.gov.il

POR FAVOR ESCRIBA A la Asociación Internacional del Bar (International Bar Association, o IBA, en inglés) y pida que sus miembros y el Instituto de Derechos Humanos (Human Rights Institute, o HRI, en inglés) presionen a la Asociación Bar de Israel para asegurar que se otorgue a todo sujeto bajo la jurisdicción israelí los principios básicos del estado de derecho --  un procedimiento transparente que no permite la justicia o gobernación arbitraria – a los cuales el Instituto de Derechos Humanos de la IBA proclama dedicarse:  “El HRI es ahora una voz principal para la promoción global del estado de derecho.”

Por favor dirige su carta a la directora del Instituto de Derechos Humanos de la IBA, Fiona Paterson, con copia a los presidentes del consejo, embajador Emilio Cárdenas (Argentina) y juez Richard Goldstone (Sudáfrica).
Fiona Paterson
Director of Human Rights Institute
International Bar Association
10th Floor
1Stephen St
London, W1T 1AT
United Kingdom
Tel: +44 (0)20 7691 6868
Fax: +44 (0)20 7691 6544

POR FAVOR TAMBIÉN ESCRIBA A la Unión Europea para instar que ella presione a Israel para que entable cargos contra, o deje en libertad a todo prisionero bajo detención administrativa y ponga fin a su sistema tan injusta, arbitraria y brutal de encarcelamiento sin juicio.
Mande su carta a: 
Representante personal para los Derechos Humanos (CFSP) del secretario general de la UE/representante supremo Javier Solana 
Sra. Riina Kionka 
175 Rue de la Loi BE 1048 Bruselas, Bélgica 
Fax. : +32 2 281 61 90 
Email : riina.kionka@consilium.europa.eu

Comisaria para asuntos exteriores y la política del vecindario europeo 
Sra. Benita Ferrero-Waldner 
Email: relex-enpinfo@ec.europa.eu
O mande su comentario via ec.europa.eu/external_relations/feedback/question2.htm 
Embajadas y consulados israelíes en su propio país
Puede encontrar a un directorio de embajadas israelíes en el sitio web del ministerio israelí de asuntos externos.  Para acceder a ello, por favor siga el link siguiente:  http://www.mfa.gov.il/MFA/Sherut/IsraeliAbroad/Continents/.
Abajo está un borrador sugerido de una carta que se podría mandar:
Estimado coronel Afek:
Le escribo con referencia aI arresto de Salwa Salah y Sara Siureh el 5 de junio, 2008, en el pueblo de Bethlehem en Cisjordania, Territorios Ocupados de Palestina.  Las dos jóvenes son menores de edad y no deben ser juzgadas ni tratadas como adultas. 
Actualmente, las dos jóvenes están detenidas en la prisión Addamoun dentro de Israel.  El artículo 49 de la Cuarta Convención de Ginebra (1949) declara explícitamente que “el traslado forzado individual o masivo, tanto como las deportaciones de personas protegidas de territorios ocupados a territorio del Poder Ocupador o de cualquier otro país, ocupado o no, es prohibido, sin importar cuál sea el motivo.”  Israel firmó la convención en 1949.  

Según el Artículo 78 de la Cuarta Convención de Ginebra, con relación a la Protección de Personas Civiles en Tiempos de Guerra, la detención administrativa de personas se permite “por razones imprescindibles de seguridad.”  Sin embargo, por muchos años Israel ha abusado del sistema de detención administrativa para punir sin cargo, en vez de utilizarlo selectivamente como medida de prevención extraordinaria.  Además, el trato que reciben los detenidos administrativos, incluyendo a su ubicación y las condiciones de su detención, contraviene no solamente las normas internacionales de derechos humanos sino también las disposiciones de la Cuarta Convención de Ginebra. 
Deseo manifestar mi oposición a la detención de Salwa Salah y Sara Siureh a menos que se presenten cargos en su contra, por una ofensa reconocible, y sean llevadas a la justicia en un juicio justo según las normas internacionales.  Su permanencia bajo detención obviamente no está en el mejor interés de ellas, ni concuerda con los artículos resumidos en la Convención de los Derechos del Niño de la Organización de Naciones Unidas.   
Mientras tanto, le pido con insistencia que permita que Salwa y Sara reciban visitas regulares de sus familiares.
Atentamente, ____________________________________
� Un tío de ellas participó en el asedio de la Iglesia de la Natividad en 2002.  Sin embargo, el tribunal nunca indicó que esto fuese una de las razones por detenerlas.
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